
Vivienda para los Trabajadores y de la 
Ley Federal del Trabajo, en materia de 
vivienda con orientación social. 

De forma relevante mediante la reforma 
se estableció que, cuando se trate de 

INFONAVIT | Ampliación del plazo para aplicación 
de Reforma al Artículo 29 Ley del Instituto  
del Fondo Nacional de la Vivienda para  
los Trabajadores

El pasado 21 de febrero de 2025, fue 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la 

la obligación de hacer los descuentos 
a que se refiere la fracción III y 
segundo párrafo del artículo 29 de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, 
ésta no se suspenderá por ausencias 
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Por lo que, con base en lo anterior, 
la retención y entero de créditos de 
INFONAVIT correspondiente a los 
bimestres anteriores al 1 de julio 2025 
como lo son el segundo bimestre (marzo-
abril a pagarse en mayo 2025) y el tercer 
bimestre (mayo y junio a pagarse en julio 
2025) pueden realizarse descontando 
ausentismos e incapacidades como se 
permitía previo a la reforma del pasado 
21 de febrero de 2025. 

En el siguiente link se puede consultar 
mayor información al respecto:

INFONAVIT – Aviso del plazo 
otorgado a los patrones con base en 
la reforma del artículo 29 de la Ley 
del INFONAVIT

Esperamos que dicha información les 
sea de utilidad, quedando a sus órdenes 
para cualquier comentario al respecto. 
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o incapacidades en términos de la Ley 
del Seguro Social. 

Mediante los artículos Primero y 
Segundo Transitorios del citado 
Decreto, se previno que las reformas 
ahí contenidas entrarían en vigor al 
día siguiente de su publicación en el 
DOF; asimismo, se estableció que a 
partir de la entrada en vigor de tal 
Decreto, se tendrían por derogadas 
todas las disposiciones legales que al 
respecto se opusieran al mismo, por lo 
que todas las disposiciones, normas, 
lineamientos, políticas, criterios 
y demás normativa emitida por 
cualquier órgano o área del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores continuarían 
en vigor en tanto no se opusieran a lo 
señalado hasta que los órganos o áreas 
competentes determinaran su reforma 
o abrogación. 

No obstante, el pasado 15 de mayo de 
2025, se publicó en el DOF el “Aviso sobre 
el plazo legal otorgado a los patrones 

a efecto de realizar los ajustes a sus 
sistemas y procesos administrativos 
internos para determinar, realizar y 
enterar los descuentos a los salarios 
de sus trabajadores que se destinen al 
pago de abonos para cubrir préstamos 
otorgados por el Instituto con base en 
la reforma del artículo 29 de la Ley del 
INFONAVIT, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de febrero de 
2025”. 

De acuerdo con el citado Aviso, los 
patrones deberán realizar los ajustes a 
sus sistemas y procesos para determinar, 
realizar y enterar en términos de la 
legislación aplicable, los descuentos a 
los salarios de sus trabajadores que 
se destinen al pago de abonos para 
cubrir préstamos otorgados por el 
Instituto, para aplicar esta disposición 
a partir del pago de salarios 
correspondientes al 4° bimestre de 
2025 (a partir del 1 de julio 2025); esto 
es, los correspondientes a los meses de 
julio y agosto, que deberá realizarse a 
más tardar el 17 de septiembre de 2025. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5757348&fecha=15/05/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5757348&fecha=15/05/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5757348&fecha=15/05/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5757348&fecha=15/05/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5724248&fecha=23/04/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5757348&fecha=15/05/2025#gsc.tab=0
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